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y volumen de depósitos que garanticen la indicada auto-
nomía de servicio.

El emplazamiento de las redes de distribución y sumi-
nistro de gas licuado del petróleo canalizado en una ins-
talación del camino de Reguera s/n, de la urbanización 
Denga Monseñe, en el cual se tiene previsto reubicar el 
deposito de GLP y conectarlo a la red existente en la po-
blación de Ribera de Cardós se realizaran de acuerdo con 
los planos que figuran en el proyecto.

Presupuesto: 4.670,0 euros.
Se cumplen los trámites previstos en la Ley 34/

1998, de 7 de octubre, del sector de los hidrocarburos, 
así como las obligaciones y derechos establecidos en 
los artículos 74 y 75 de la misma Ley, desarrollada 
reglamentariamente por el Real decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural (BOE de 31.12.2002), resultando 
de aplicación a la actividad de distribución de GLP 
canalizado. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de les administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, y la Ley 
13/1989, de 14 de diciembre, de organización, proce-
dimiento y régimen jurídico de la administración de la 
Generalidad de Cataluña, la solicitud ha generado 
el tramite de información pública en el DOGC 
de 27.6.2006, en el BOE de 7.7.2006 y en los periódi-
cos locales de Lleida, Segre de 22.6.2006 y La Maña-
na de 22.6.2006, no habiéndose presentado alegacio-
nes dentro del plazo correspondiente.

En consecuencia, resuelvo:

Otorgar a la empresa Repsol Butano, SA, la autoriza-
ción administrativa y la aprobación del proyecto de eje-
cución de las obras de construcción de las intalaciones 
necesarias para la distribución y el suministro de gas 
propano (GLP) a la población de Ribera de Cardós de 
acuerdo con las condiciones siguientes:

1. El plazo para la construcción y puesta en marcha 
de las instalaciones autorizadas será de 12 meses a contar 
desde la fecha de la notificación de esta Resolución.

2. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con 
las especificaciones y los planos que figuran en el 
proyecto técnico presentado por la empresa solicitan-
te, el cual ha servido de base a la tramitación del expe-
diente, firmado por el señor Santi Vivancos Husillos y 
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industiales de Barcelona, con el núm. 065149A y fe-
cha 21 de marzo de 2006, el cual indica que se cumple 
con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de los 
hidrocarburos, así como con las obligaciones y dere-
chos establecidos en los artículos 74 y 75 de la misma 
Lay, desarrollada reglamentariamente por el Real de-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por la que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural (BOE de 
31.12.2002),que es de aplicación a la actividad de 
distribución de GLP canalizado.

3. Las redes de distribución y suministro de GLP se 
realizarán de conformidad con los condicionantes técni-
cos establecidos en el Reglamento de redes y conexiones 
de combustibles gaseosos y las instrucciones técnicas 
complementarias (ITC-MIG) correspondientes, aproba-
do por la Orden del Ministerio de Industria de 18 de no-
viembre de 1974, modificadas por las órdenes del Minis-
terio de Industria de 26 de octubre de 1983 y 6 de julio 
de 1984, así como las condiciones y características que 
han de cumplir las protecciones a instalar entre las redes 
de otros suministros públicos que se encuentran afecta-
dos por la mismas redes de distribución y suministro in-
cluidas en las instalaciones de gas canalizado objeto de 
esta autorización, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 120/1992, de 28 de abril, del Departamento de 
Industria y Energía, y en la Orden de 5 de julio de 1993 
que lo desarrolla.

4. Los cruzamientos especiales y otras afecciones de 
bienes de dominio público se realizarán de conformidad 
con los condicionamientos técnicos impuestos por los 
organismos competentes afectados.

5. El titular de las instalaciones asegurará en todo 
momento la odorización del gas distribuido mediante 
equipos propios de odorización o, en el supuesto de no 
disponer de los mismos, exigiendo de la empresa sumi-

nistradora de GLP el certificado de odorización de las 
partidas que le sean servidas.

6. Los servicios territoriales de Trabajo e Industria 
en Lleida podrán realizar, durante las obras y una vez fi-
nalizadas, las comprobaciones y pruebas que considere 
necesarias para el cumplimiento de las condiciones de 
esta Resolución; con esta finalidad, el peticionario comu-
nicará a este Órgano administrativo con la suficiente an-
telación la fecha de inicio de las obras y su programación, 
las fechas de realización de las pruebas y cualquier inci-
dencia relevante.

7. El peticionario transmitirá al mismo órgano el 
certificado de obra, firmado por el técnico competente 
que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto 
aprobado y que se han cumplido las normas y los regla-
mentos de aplicación. A este certificado se adjuntarán los 
planos de la red de distribución con la indicación concre-
ta de las separaciones de edificaciones y profundidades, 
así como las válvulas de corte de la red y las actas de 
prueba y control reglamentario, todo de acuerdo con lo 
que dispone la Resolución de la Dirección General de 
Energía de 20 de agosto de 1992 (DOGC núm. 1656 
de 14.10.1992).

8. El peticionario asegurará el correcto manteni-
miento y la vigilancia de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en marcha, para ga-
rantizar que en todo momento su cumple con las condi-
ciones reglamentarias de seguridad.

9. La Administración podrá dejar sin efectos esta 
resolución en caso de imcumplimiento de las condiciones 
señaladas, de facilitar datos inexactos, de caducidad de la 
concesión administrativa o por cualquier otra causa ex-
cepcional que lo justifique.

10. Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
de competencia de otros organismos o entidades publi-
cas, necesarias para acreditar las obras y las instalaciones 
aprobadas.

Contra esta Resolución que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada delante del 
Director General de Energía, Minas y Seguridad Indus-
trial, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su 
notificación, de acuerdo con lo que dispone el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo Común.

Lleida, 28 de julio de 2006.–La Directora de los Ser-
vicios Territoriales en Lleida, en funciones, Pilar Nadal 
Reimat. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 62.943/06. Resolución de 13 de septiembre de 
2006, de la Delegación Provincial en Cádiz de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía, por la que se concede a las 
mercantiles «P & T Tecnología Iber, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Endesa Cogeneración y 
Renovables, Sociedad Anónima», «Desarrollos 
Eólicos, Sociedad Anónima», y «Urbaenergía, 
Sociedad Limitada», modificación de autoriza-
ción administrativa, aprobación de proyecto de 
ejecución y declaración en concreto de utilidad 
pública para la instalación de una línea eléctrica 
aérea de 220 kilovoltios simple circuito que discu-
rre entre la subestación elevadora transformado-
ra Paterna II y la subestación elevadora transfor-
madora Arcos Sur, en los términos municipales 
de Jerez de la Frontera, Paterna de Rivera, San 
José del Valle, Arcos de la Frontera y Alcalá de 
los Gazules (Cádiz).

Visto el escrito de solicitud formulado por las mercan-
tiles «P & T Tecnología Iber, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», «Endesa Cogeneración y Renovables, Sociedad 
Anónima», «Desarrollos Eólicos, Sociedad Anónima», 
«Urbaenergía, Sociedad Limitada».

Antecedentes de Hecho

Primero.–Con fecha 7 de abril de 2005, la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa mediante resolución concedió autori-
zación administrativa de la línea eléctrica aérea de 220 
kilovoltios simple circuito que discurre entre la subesta-
ción elevadora transformadora Paterna II y la subestacion 
elevadora transformadora Arcos Sur.

Segundo.–Con fecha de entrada en esta Delegación de 
13 de marzo de 2006, se recibe escrito de las mercantiles 
«P & T Tecnología Iber, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», «Endesa Cogeneracion y Renovables, Sociedad 
Anonima», «Desarrollos Eólicos, Sociedad Anonima», 
«Urbaenergía, Sociedad Limitada», en el que se indica 
que debido a una serie de modificaciones en el trazado de 
la línea consecuencia de las exigencias ambientales im-
puestas por la Declaración de Impacto Ambiental, se 
insta a la modificación de la autorización administrativa 
ya concedida, adjuntando también la documentación ne-
cesaria para la solicitud de aprobación de proyecto de 
ejecución y declaración en concreto de utilidad pública 
de la referida instalación.

Tercero.–Siguiendo las instrucciones de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas (2 de febrero de 
2006) en aras de alcanzar los objetivos fijados en el Plan 
Energético de Andalucía y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, con fecha 15 de 
marzo de 2006 la Delegación Provincial en Cádiz de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa acordó 
declarar de urgencia el procedimiento referenciado.

Cuarto.–De acuerdo con los trámites reglamentarios 
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica (en adelante Real Decreto 1955/2000), 
por el procedimiento de urgencia, se sometió el expe-
diente a información pública, insertándose anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 85 de 
fecha 9 de mayo de 2006, Boletin Oficial del Estado nú-
mero 155 de fecha 30 de junio de 2006, Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía número 92 de fecha 17 de mayo 
de 2006, Diario de Jerez de fecha 3 de mayo de 2006, 
tablón de anuncios del ayuntamiento del Jerez de la Fron-
tera, tablón de anuncios del ayuntamiento de Paterna de 
Rivera, tablón del ayuntamiento de San José del Valle, 
tablón de ayuntamiento de Arcos de la Frontera, tablón 
de anuncios de Alcalá de los Gazules. Como consecuen-
cia de este procedimiento de información pública se reci-
bieron las siguientes alegaciones:

Don Juan Carrasco Benítez: Las alegaciones de Don 
Juan Carrasco Benítez pueden resumirse como sigue:

Se opone a la aprobación de proyecto de ejecución tal 
como está diseñado por ser demasiado gravoso para el 
uso reconocido de labrantío regadío.

Debió darse traslado, como entidad privada afectada, 
a la Comunidad de regantes de Los Sotillos, a fin de que 
ésta se manifestara o se hiciesen compatibles ambas ne-
cesidades públicas.

Trasladar los apoyos número 31 y 32.

Argumentos éstos que son rebatidos por el promotor 
de la instalación empleando para ello las siguientes mani-
festaciones:

Tras realizar un estudio de las posibles modificacio-
nes que supondrían el cambio en los apoyos n° 30, 31, 32 
y 33, en concreto pasarían de ser apoyos de alineación a 
apoyos de amarre, se concluye que este cambio junto con 
el incremento de la longitud del cable supondría un au-
mento del presupuesto del proyecto superior al 10 por 
100, sin perjuicio de contemplar otra alternativa que sea 
viable técnica, económica y administrativamente.

Don Enrique González Martínez: Las alegaciones de 
Don Enrique González Martínez son, en forma resumida, 
las siguientes:

Modificar ligeramente la ubicación de los apoyos nú-
meros 9 y 10 con el objeto de disminuir las afecciones 
sobre el normal laboreo de la finca.
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Que los materiales de la excavación de las cimenta-
ciones de los apoyos sean retirados de la finca, impidien-
do en todo caso su vertido a la propiedad.

Escrito éste que fue remitido al promotor el cual dio 
conformidad a las modificaciones propuestas por el 
afectado.

Don Ricardo Rebuelta González en representación 
de «Rebuelta del Pedrero, Sociedad Anónima»: Mani-
fiesta una serie de alegaciones que sintetizamos a conti-
nuación:

Esta parte se opone a la modificación proyectada y 
solicita discurra por el proyecto inicial tal y como estaba 
prevista.

El nuevo trazado produce en la finca un impacto vi-
sual mucho mayor que el trazado anterior, produciendo 
perjuicios en la explotación agroturística que ocupa.

En ningún caso el propietario de la finca se opone al 
paso de la línea, sino que dentro de la propia finca solíci-
ta el trazado que cree más idóneo.

Se aporta plano de la nueva propuesta.

Siguiendo los preceptos que establece la normativa 
que es de aplicación, se procedió a dar traslado al promo-
tor del escrito presentado, obteniéndose la siguiente res-
puesta:

Que como consecuencia de la Declaración de Impacto 
Ambiental se hizo necesaria la modificación del proyecto 
inicial, no debiéndose por tanto a decisiones particulares 
del promotor.

Todas la modificaciones propuestas por el propietario 
de la finca supondrían un aumento del presupuesto del 
proyecto superior al 10 %, por lo que no se entiende via-
ble la variante propuesta.

Tal y como establece la reglamentación que es de 
aplicación, además del procedimiento de información 
pública que ya se ha expuesto se dio traslado de separatas 
del proyecto a los siguientes organismos:

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
Ayuntamiento de Paterna de Rivera.
Ayuntamiento de San José del Valle.
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de 

Medio Ambiente (Departamento de Vías Pecuarias).
Diputación Provincial de Cádiz.
Red Eléctrica de España.
Sevillana Endesa.
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de 

Cultura.
Aguas de Jerez (Empresa Municipal).

A fin de que se manifestaran sobre la procedencia de 
acceder u oposición a lo solicitado, habiéndose produci-
do las alegaciones pertinentes en los términos que obran 
en el expediente, esto es:

Existe conformidad de la peticionaría con el Ayunta-
miento de San José del Valle, Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera, Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, 
Diputación Provincial de Cádiz, Red Eléctrica de Espa-
ña, Sevillana Endesa, Delegación Provincial en Cádiz 
de la Consejería de Cultura y Aguas de Jerez Empresa 
Municipal.

No ha emitido alegación alguna el Ayuntamiento de 
Paterna de Rivera, Confederación Hidrográfica del Gual-
daquivir y Delegación Provincial de Medio Ambiente 
(Dpto. Vías Pecuarias).

Existiendo oposición de los siguientes organismos:

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: El citado orga-
nismo indica, en resumen, que «La línea de referencia 
discurre por suelo no urbanizable con distinta clasifica-
ción; indicando que la propuesta presentada no es com-
patible con las determinaciones del plan especial».

Alegaciones éstas que fueron remitidas al titular y re-
batidas por éste reparando, en síntesis, lo siguiente:

La traza de la instalación coincide con el pasillo de 
evacuación primario previsto en el Plan de Ordenación 
de recursos Eólicos de Jerez de la Frontera modificado en 
septiembre de 2005.

La Línea obtuvo Declaración de Impacto Ambiental 
favorable el 17 de febrero de 2005 emitido por la Delega-

ción Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio 
Ambiente y validada a efectos de la modificación realiza-
da con posterioridad con fecha 7 de abril de 2006.

La disposición adicional séptima de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, indica que a las 
infraestructuras vinculadas a la generación mediante 
fuentes renovables no les será de aplicación la obligación 
de elaboración del correspondiente Plan Especial.

Siguiendo las obligaciones del título VII del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado del 
escrito completo con fecha 31 de mayo de 2006 al Ayun-
tamiento de Jerez de la Frontera, el cual no ha remitido en 
los plazos reglamentarios alegación alguna, por lo cual, y 
según indica el citado Real Decreto, debe entenderse que 
no pone objeción alguna a los reparos emitidos.

Cuarto.–Con fecha 18 de abril de 2006 la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente 
remite a esta Delegación escrito por el cual con base en el 
artículo 2.1 del Decreto 292/1995 por el que se aprueba 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 
Andalucía, no considera necesario someter la modifica-
ción solicitada a nuevo trámite de evaluación de impacto 
ambiental, quedando por tanto la Declaración de Impacto 
Ambiental de fecha 17 de febrero de 2005 por la que se 
declaraba viable a efectos ambiental la instalación de re-
ferencia, continúa siendo válida a los efectos oportunos.

A los anteriores antecedentes de hecho, le correspon-
den los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial es competente 
para otorgar la citada autorización, según lo dispuesto 
en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril y 
4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
Andalucía en materia de Industria, Energía y Minas, así 
como los Decretos de Presidencia de la Junta de 11/2004, 
de 14 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y 
201/2004, de 11 de mayo sobre reestructuración de las 
Delegaciones Provinciales, así como en la Resolución de 
23 de febrero de 2005 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 59, de 28 de marzo de 2005), de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se delega competencias en materia de instalaciones 
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

Segundo.–Se han cumplido los trámites reglamenta-
rios establecidos en el Titulo VII, del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como 
en el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento 
de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad 
Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley 7/1994, de 
18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía.

Tercero.–Con fecha 17 de febrero de 2005 se dictó 
Declaración de Impacto Ambiental favorable, de confor-
midad con el artículo 25 del Decreto 292/1995, de 12 de 
diciembre.

Cuarto.–Que la declaración de utilidad pública es el 
presupuesto de la operación expropiatoría y no un mero 
trámite, razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa 
de 1954 de 16 de diciembre, en sus artículos 1, 1.° y 9, en 
relación con el artículo 33 de la Constitución Española de 
1978, establecen dicha declaración como imprescindible 
en todo procedimiento expropiatorio.

Quinto.–Establece la disposición adicional séptima, 
punto 1, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, añadida por el artículo 
164 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas, que las ac-
tuaciones indicadas en el párrafo primero (actos de cons-
trucción o instalación de infraestructuras, servicios, dota-
ciones o equipamientos vinculados a la generación 
mediante fuentes energéticas renovables acogidos al Plan 
Energético de Andalucía 2003-2006), durante el período 
de vigencia del Plan Energético de Andalucía 2003-
2006, a los actos de construcción o instalación de 

infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos 
vinculados a la generación mediante fuentes energéticas 
renovables, incluido su transporte y distribución eléctri-
cas, no les será de aplicación lo previsto en el artículo 
52.4 de la presente Ley. Estos actos tendrán una duración 
limitada, aunque renovable, no inferior en ningún caso al 
tiempo que sea indispensable para la amortización de la 
inversión que requiera su materialización.

Sexto.–Se ha cumplido el trámite reglamentario esta-
blecido en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, en orden a la prestación de garantía por 
una cuantía igual al importe de los gastos de restitución 
de los terrenos a su estado original, habiéndose presenta-
do el preceptivo proyecto de desmantelamiento y restitu-
ción. Analizado su presupuesto, se estima que los precios 
de las partidas presupuestarias consideradas se ajustan a 
los precios actuales estandarizados de mercado para cada 
una de ellas. 

Septimo.–Las alegaciones efectuadas por los afecta-
dos deben ser rechazadas por cuanto se han cumplido 
todos los trámites exigidos por la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, Título VII del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y demás normativa de 
aplicación. En particular, se desestiman por los siguien-
tes motivos:

 La Línea de referencia está situada en una zona cali-
ficada como apta dentro del Plan Especial de Ordenación 
de Recursos Eólicos de la Comarca de la Janda, se ajusta 
al pasillo de evacuación primario que se recoge en el Plan 
Especial de Ordenación de los Recursos Eólicos del tér-
mino municipal de Jerez de la Frontera, y no contradice 
el Plan General Municipal de Arcos de la Frontera, así 
mismo cabe destacar el hecho de que se ha emitido por 
parte de los ayuntamientos afectados informe alguno de 
oposición a la declaración en concreto de utilidad pública 
de la citada instalación. 

La generación de energía eléctrica es un bien de uso 
público y aunque sean empresas privadas las que promue-
van esta generación están amparadas por la Ley 54/1997, 
del Sector Eléctrico y por el Real Decreto 1955/2000. 

Existe declaración de impacto ambiental favorable 
emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
en Cádiz de fecha 17 de febrero de 2005, en la que se 
contemplan las medidas correctoras necesarias para mi-
nimizar sus efectos sobre el medio ambiente.

De conformidad con los artículos 144 y 145 del Real 
Decreto 1955/2000 sólo podrán realizar alegaciones las 
personas físicas o jurídicas titulares de bienes o derechos 
afectados por el procedimiento de expropiación forzosa. 
Asi mismo, las negociaciones que se realizan con los 
propietarios de los terrenos no impidan la continuación 
del expediente iniciado para la consecución de la utilidad 
pública en concreto de la instalación. 

En la generación de energía eléctrica procedente de 
energías renovables debe prevalecer el beneficio público 
antes que el privado.

Dispone el artículo 50 de la LRJAP y PAC: «1. Cuan-
do razones de interés público lo aconsejen se podrá 
acordar, de oficio o a petición del interesado, la aplica-
ción al procedimiento de la tramitación de urgencia, por 
la cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos 
para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a las 
presentación de solicitudes y recursos. 2. No cabrá recur-
so alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de 
la tramitación de urgencia al procedimiento.»

El Plan Energético de Andalucía establece la necesi-
dad de «conseguir un sistema energético andaluz: Racio-
nal, controlado, diversificado, renovable y respetuoso 
con el Medio Ambiente», fijando como objetivo funda-
mental del mismo la necesidad de alcanzar en el año 
2010 que el 15 por 100 de la energía primaria consumida 
en la Comunidad Autónoma provenga de fuentes renova-
bles (10,6 por 100 para el año 2006), para ello define una 
serie de hitos parciales con el objeto de alcanzar dicha 
cuota, entre ellos el PLEAN fija la necesidad de que a 
finales del año 2006 coexistan conectados a la red de 
transporte y distribución la cantidad de 2.700 Megavatios 
de potencia eléctrica instalada en plantas de generación 
eléctrica mediante aprovechamiento eólico.

Con fecha 14 de Febrero de 2006, la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalu-
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cía, con objeto de dar un especial impulso a la tramita-
ción de expedientes de parques eólicos y sus líneas de 
evacuación, comunica a las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa la nece-
sidad de declarar de urgencia la tramitación de los proce-
dimientos ordinarios de dichos expedientes. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta 
del Servicio de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Conceder a las empresas «P & T Tecnología 
Iber, Sociedad Limitada Unipersonal», «Endesa Cogene-
ración y Renovables, Sociedad Anónima», «Desarrollos 
Eólicos, Sociedad Anónima» y «Urbaenergía, Sociedad 
Limitada», modificación de autorización administrativa 
y aprobación de proyecto de ejecución para la instalación 
de línea eléctrica aérea de 220 kilovoltios simple circuito 
que discurre entre la subestacion elevadora transforma-
dora Paterna II y la subestación elevadora transformado-
ra Arcos Sur en los términos municipales de Jerez de la 
Frontera, Paterna de Rivera, San José del Valle, Arcos de 
la Frontera y Alcalá de los Gazules (Cádiz). 

Peticionarios: «P&T Tecnología Iber, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», «Endesa Cogeneración y Renovables, 
Sociedad Anónima», «Desarrollos Eólicos, Sociedad 
Anónima», «Urbaenergía, Sociedad Limitada», con do-
micilio a efectos de notificaciones en Calle Laraña, 4, 
planta sexta izquierda, 41003 Sevilla.

Descripción de la instalación:

Origen: Futura Subestación Paterna II.
Final: Futura Subestación Arcos.
Longitud: 16,517 kilómetros.

Términos municipales afectados: Paterna de Rivera, 
Alcalá de los Gazules, Jerez de la Frontera, San José del 
Valle y Arcos de la Frontera. 

Tipo de Instalación: Área simple circuito dúplex
Tensión de servicio: 220 kilovoltios.
Conductor: Aluminio-Acero con denominación LA- 380.

Segundo.–Declarar la utilidad pública en concreto de 
la línea eléctrica aérea de 220 kilovoltios simple circuito 
que discurre entre la subestación elevadora transforma-
dora Paterna II y la subestación elevadora transformadora 
Arcos Sur en los términos municipales de Jerez de la 
Frontera, Paterna de Rivera, San José del Valle, Arcos de 
la Frontera y Alcalá de los Gazules (Cádiz), a los efectos 
de expropiación forzosa, lo que lleva implícita la necesi-
dad de ocupación de los bienes o de adquisición de los 
derechos afectados, e implicará la urgente ocupación de 
los mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta 
Delegación Provincial.

Tercero.–Esta Resolución se confiere de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el 
mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás 
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado y con las variaciones que, en su caso 
se soliciten y autorice.

3. El plazo de puesta en marcha será dos años conta-
dos a partir de la notificación de la presente resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta del 
inicio y terminación de las obras a esta Delegación Pro-
vincial, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión 
de la correspondiente acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de segu-
ridad dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son 
de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su 
explotación, así como ajustarse a los condicionados im-
puestos por la Declaración de Impacto Ambiental a la 
que ha sido sometido.

6. La Administración podrá dejar sin efecto la pre-
sente resolución en cualquier momento en que observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con 

todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se derive, según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para 
su ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos 
que han sido establecidos por Administraciones, organis-
mos, empresas de servicio público o de interés general, 
los cuales han sido trasladados al titular de la instala-
ción.

8. El objeto de la instalación podrá ser dedicado ex-
clusivamente a la evacuación de instalaciones de genera-
ción de energía eléctrica con fuentes de energía renova-
bles.

Cuarto.–Fijar los costes de desmantelamiento y resti-
tución según el Proyecto presentado en las siguientes 
cuantías repartidas del siguiente modo:

Ayuntamiento afectado: Paterna de Rivera. Cantidad: 
2.566 euros (dos mil quinientos sesenta y seis euros).

Ayuntamiento afectado: Alcalá de los Gazules. Canti-
dad: 8.972 euros (ocho mil novecientos setenta y dos 
euros).

Ayuntamiento afectado: Jerez de la Frontera. Canti-
dad: 9.702 euros (nueve mil setecientos dos euros).

Ayuntamiento afectado:  San  José del  Valle. Canti-
dad: 88.898 euros (ochenta y ocho mil ochocientos no-
venta y ocho euros).

Ayuntamiento afectado: Arcos de la Frontera. Canti-
dad: 2.249 euros (dos mil doscientos cuarenta y nueve 
euros

Total: 112.387 euros (ciento doce mil trescientos 
ochenta y siete euros).

Con el objeto de que se establezca el importe de las 
garantías exigibles a las empresas «P & T Tecnología 
Iber, Sociedad Limitada Unipersonal», «Endesa Cogene-
ración y Renovables, Sociedad Anónima», «Desarrollos 
Eólicos, Sociedad Anónima» y «Urbaenergía, Sociedad 
Limitada», que deberán constituirse ante los Ayunta-
mientos indicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante 
el Ilustrísimo Señor Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Cádiz, 13 de septiembre de 2006.–La Delegada Pro-
vincial, Angelina María Ortiz. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 60.879/06. Anuncio del Ayuntamiento de Molinos 

de Duero (Soria) sobre expediente de expropia-
ción forzosa para la ejecución de las obras de 
sustitución de redes y pavimentación en la trave-
sía Antonio Machado.

Aprobada definitivamente la relación de bienes y de-
rechos afectados por el expediente de expropiación for-
zosa para la realización de las obras contenidas en el 
proyecto técnico, se da por iniciado el expediente expro-
piatorio, se hace pública la relación de propietarios y 
bienes afectados:

Doña Rosa Martín Pérez, con DNI n.º 3.400.694-Y, 
con domicilio en Madrid.

Descripción de la finca:

Urbana.–Casa-habitación y huerta contigua situada en 
Molinos de Duero, paseo Reina Sofía, sin número, con 
una extensión superficial de 824 metros cuadrados.

La cesión de tres metros de ancho en su frente noreste, 
para la realización de la obra, supone una zona afectada 
de expropiación de 110,67 m2 por 45,56 m2 hace un total 
de 5.042,30 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 21.2 
de la LEF, se procede a la notificación del presente acuer-
do, así como del precio de valoración del Técnico, a los 
efectos prevenidos en la LEF. Contra el acuerdo de necesi-
dad de ocupación podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el Pleno de la Corporación o recurso-
contencioso-administrativo ante el Tribunal Contencioso 
de Soria.

Molinos de Duero, 11 de octubre de 2006.–José Ma-
nuel Cornejo Martín, Alcalde. 

 63.041/06. Anuncio de la Resolución de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres relativa a la 
expropiación forzosa por la vía de urgente ocupa-
ción de los bienes afectados por la obra «Acondi-
cionamiento del CV de Plasenzuela a la Ex-381, 
1.ª fase», núm 12/048/2004.

Por Resolución Presidencial de fecha 9 de octubre 
de  2006, se señala el próximo día 15 de noviembre, a las 
12.00 horas en el Ayuntamiento de Plasenzuela, para el 
levantamiento de las Actas Previas a la urgente ocupa-
ción de los terrenos, afectando a las parcelas que se rela-
cionan en la citada resolución y pertenecientes a Francis-
co Duque Caballero, a Valeriana López Morgado y a 
Francisco Toril Guillén.

Lo que se publica a los efectos de lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En Cáceres, 9 de octubre de 2006.–El Secretario.–D. 
Augusto Cordero Ceballos. 

UNIVERSIDADES
 60.850/06. Anuncio de la Resolución de la Facul-

tat de Física de la Universitat de Valencia refe-
rente al extravío de título universitario de Licen-
ciado en Ciencias Físicas, especialidad Elec-
tricidad, Electrónica e Informática.

En cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, 
se anuncia el extravío de título de Licenciado en Ciencias 
Físicas, especialidad Electricidad, Electrónica e Informá-
tica, expedido con fecha 4 de septiembre de 1995, de don 
Óscar Bretos Robledo, con documento nacional de iden-
tidad número 18163979M.

Valencia, 2 de octubre de 2006.–El Secretario, Enric 
Valor i Micó. 

 60.871/06. Anuncio de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Autónoma de Barcelona sobre 
extravío de título de Diplomado en Estadística.

Se hace público que se ha extraviado un título de Di-
plomado en Estadística, a nombre de don José Pedro Ríos 
Guillermo, que fue expedido por el Ministerio de Educa-
ció y Ciencia con fecha 19 de diciembre de 1997, registro 
nacional de títulos 1998/093994, número de registro 
universitario 0055918 y registro de la Facultat de Cièn-
cies de la Universitat Autònoma de Barcelona 1798.

Bellaterra, 6 de septiembre de 2006.–Rafael Contreras 
Cebrián, Gestor académico. 

 60.884/06. Resolución de la Universidad de Alcalá 
sobre extravío de título de Licenciado en Medici-
na y Cirugía.

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia de 8 de julio de 1988 (BOE de 13 de ju-


